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Juzgado de Instrucción de Roquena -antes y despuk de que los
hechos fueran considerados como falta- demuestran la prnducción
de un abundante material probatorio asimismo realizado en el acto
del juicio. Tales pruebas no se refirieron sólo a la prnducción del
aeadente laboral, sino que versaron tambitn sobre la participación
que en el mismo pudo tener el señor Momaba!. Se constata que
don Mi¡uel MODl'llba! era el representante de la Sociedad «Cou·
trucciones ZafriIIa», que realizaba la obra de construcción de las
viviendas, y existen testimonios relativos a las órdenes que había
impartido de no hacer agujeros en la pared o de utilizar la pluma
de la grúa romo medio de transporte de materiales. Hubo, pues, .
actividad probatoria suficiente para que el órgano jurisdiCCIonal
fonnara su convicción y, sobre todo, para que no JlUC'!a tenerse
como lesionado el derecho fundamental a la presunCIón de inocen
cia del actual solicitante de amparo.

Frente a ello, no puede argumentane sobre las discrepancias
existentes entre la valoración lIevaila a eabo por el Juzgado de
Distrito de Utiel y el Juzgado de Instrucción de RoqueDa, pues,
como es lógico, el Juez de la apelación recibe en virtud del recurso
ante ti. planteado el poder necesario de exa¡Dinar y corregir la
valoracIón de las pruebas llevadas a cabo por el Tribunal inferior,
de modo que al hacer uso de tal poder no viola derecho fundamen-
tal alguno. ~

Además de ello, no es decisiva la argumentación de que el .
referido Juzgado de Instrucción, en la Sentencia de apelación,
dijera que aceptaba los resultandos de la Sentencia recaída y los
considerandos de ella con excepción de·· los enumerados Como
cuarto y noveno y que entre los considerandos aceptados fi&urant
el segundo en el que se babía dicho que no «aparece probaáo que
don Miguel Momaba! Cervera dispusiera que don Jost Lópe2
Lópe2 fuera introducido en la cazoleta de la grúa». Es de destacar
que no era el segundo considerando, sino el cuarto de la Sentencia
apelada (que el Juez de apelación no a~ptó) el que decía que DO
aparecía acreditada la participación de los hechos probados. Y ha •
de tenerse en cuenta, i¡ualmente, que la referencia del conside
raodo segundo se centra sólo en la exIstencia de una orden concreta
de introducción de! accidentado en la cazoleta de la grúa. La
Sentencia del Juez d~ apelación analiza y valora la situación del

28074 Sala Segunda. Recurso de amparo núm<ro
1.137/1985. Sentencia número llO/198ó, de 29 de
septiembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constituciona1, compuesta por
doña Gloria Begut Cantón, Presidenta, y don An¡el Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, Jesús Leguina
Villa y don Luis Lópe2 Guerra, Ma¡istrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.137/1985, interpuesto por el
Procurador de los Tn'bunales don Emilio A1varez Zancada, en
representación de doña Ignacia Mayor Bordes,~o la dirección de
la Letrada doña Soledad Garcia Serrano, mediante escrito presen
tado en el Tribunal e! 11 de diciembre de 1985 contra la sentencia
dietada por la Audiencia Provincial de A1bacete e! 16 de noviembre
de 1985, al conocer en apelación de la dietada por el Juzgado de
Instrucción número 2 de AIbacete el 29 de junio de 1985, en .
proceso sobre improdencia seguido contra don Ftlix Rodri¡uez
Rodri¡uez. Han sido partes en este proceso constitucional, además
de la recurrente, el Ministerio F1SC&~ la Entidad aseguradora
"Winterthur, Sociedad Suiza de Seguro"', representada por e!
Procutador de los Tribunales don Jost Manuel de Dorremochea
Aramburu, asistida del Letrado don Julio Núñez Esteban, y la
cMutua Madrileña Automovilista», t:"l'!"sentada por el procurador
de los Tribunales don An¡e1 Deleito Villa, asistida del Letrado don
Miguel González Chamorro, y Ponente el Magistrado don Fer
nando Garcia·Mon y González-Regueral, quien expresa el parecer
de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Con motivo de un accidente de circulación ocurrido
el 16 de octubre de 1981 en la carretera de Madrid a Alicante, en
e! que colisionaron e! automóvil propiedad de la recurrente en
amparo, conducido por su esposo, y la furgoneta conducida por su
propietario, don Félix Rodríguez Rodriguez, asegurada en la
Compailía "Winter!hur», se tramitaron ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de A1bacete las diligencias preparatorias 17/1982, en
las que, con fecha 29 de juuio de 1985, se dictó sentencia por la que

aCtual solicitante de amparo en el conjunto de los hechos enjuicia·
dos. Y asi dice expresamente que el trabajo de don Jost López y
don Emilio Lópe2 Ramirez estaba coordinado por don Miguel
Momabal Cervera; que bte era el encargado de la Empresa
«Construcciones Zaftilla, Sociedad Limitada»; que tsta era la
Empresa que debe responder del resultado final de la obra; que el
señor Monraba! prestaba al grupo o CItadrilla de trabajadores la
colaboración necesaria para éstos y le proporcionaba la cobertura
de maquinaria; y que, además, era a don Miguel Monraba! Cervera
a quien competía exigir el cumplimiento de las normas sobre
seguridad e hiaiene en el tra~o y la vigilancia y el control de los
medios utilizados por los obreros. De esta suerte, todo lo más que
DOdria atisbarse seria una mínima contradicción interna en la
Sentencia, prnducida entre la mención de aceptació.n de los
considerandos y el análisis y valoración de las pruebas atinentes a
la coodU<ta de don Miguel Monrabal o la ealificación de esta
condU<ta como negiigente; mas tal desarmonia interna de la
Sentencia, de existir, carece de relevancia constitucional y no puede
considerarse como constitutiva de una lesión del derecho a la
presunción de inocencia desde el momento en que en el proceso ha
existido suficiente actividad probatoria y suficiente actividad de
valoración de las pruebas practicadas.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tn'bunal ConstitucionaL POR
LA AUTORIDAD O~ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:
Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado~.

Dada en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecien·
tos ochenta y seis.-Fr>1DCÍS<o Tomás y Valiente.-Luis Di<z-Picazo
y Ponce de León.-Antonio Troyol· Serra.-Eufenio Díaz
Eimil.-Mi¡uel Rodrisuez·Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y
rubricados. .

se condenó a don Félix Rodríguez Rodriguez, romo autor responsa:
ble ponalmente de un delito de imprudencia temeraria con resul·
tado de lesiones graves y daños, a la pena de dos m.... de arresto
mayor, privación del penniso de conducir durante cuatro meses,
accesorias y costas. Entre otras indemnizaciones, se condenó al
jnculJ?lldo, como_ responsable civil, al pago a la recurrente. doña
!guaaa Mayor Bordes. de las si¡uientes cantidades: 2.691.000
pesetas por lesiones; 1.000.000 de pesetas por la incapacidad parcial
permanente de grado medio para su función babitual de ama de
casa, que la quedó como secuela del accidente, y 1.380.500 pesetas
por gastos médico·.farmacéuticos y de asistencia con motivo de las
lesiones. El fallo declara dtm:tamente responsable del pago de las
indemnizaciones a la Compañía de .Seguros "Winter!hUI».

Segundo.-Contra esta sentencia interPuso recurso de apelación
la Compañía de SeJuros "Winterthur» ante la Audiencia Provincial
de A1bacete, que dictó sentencia el 16 de noviembre de 1985, cuya
parte disposiuva dice litera1mente lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos aceptar y aceptamos uno de los
motivos del recurso de apelación interPuesto por el Procurador don
Luis Legorburo Martlnez, en nombre y representación de la
Entidad~ora "WinteTthur", debemos revocar y revocamos
la sentencia dictada por el ilustrísimo señor Ma&istrado-Juez de
Instrucción número 2 de esta capital, de fecba 29 dé junio de 1985,
y en su lugar dietamos otra, modificándola únicamente el sentido
de que la Compañía aseguradora antes citada responderá hasta el
límite máximo del seguro obligatorio, al quedar exonerada del
voluntario por e! grado de alcoholemia en que se hallaba e!
condenado. Sin hacer expresa condena de costas en esta a1zada.»

llega a esta conclusión la sentencia de la Audiencia Provincial
de Albacete: por los razonamientos que se contienen en su penúl.
timo considerando, en el que se vuelve a tratar el tema debatido
ante el Juzgado que «suscita entre las partes unas claras divergen
cia..., pues, mientras la Compañia de Seguros entiende que su
responsabilidad no cubre más que e! SegurO Obligatorio, en virtud
de la condición 13.' de las generales de la póliza, que exonera de
responsabilidad, entre otros casos, e! de conducir en estado de
embriaguez, considerándose como tal «CUando la alcoholemia sea
superior a 1,3», y, como en este caso era de 1,8, debe ser .bsuelta
en el ámbito del Seguro Voluntario; frente al eriterio de la
acusación particular apelada, que pide la plena confinnación de la
sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción número 2 de
A1bacete, porque, dados los hechos declarados probados, el Seguro
debe cubrir todas las consecuencias del siniestro que se produjo por
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causas diferente1 al ¡rado de impre¡nación alcohólica del conduc
tor.

Tereero.-En el recurso de amparo se invoca como precepto
infringido el artículo 24.1 de la Constitución, por entender que la
sentencia incide en notoria incohgruencia; toda vez que en tos
hechos se declara que el siniestro no puede atribuirse a disminución
de las condiciones lIsicas del conductor producidas por el aIcoho~
y, en lugar de mantener la condena de la Compañia ase¡uradnra,
declarada por la sentencia deIJuzpdo de Instrucción, por no darse
la circunstancia prevista para su exoneración de responsabilidad o
ser intraseenden= a tales efectos, se revoca en ese punto la
sentencia del 1 y se limita la responsabilidad de "Wintert
huno al Seguro blip.torio. La recurrente centra su solicitud de
amparo en10 vulneración del derecho de toda persona a obtener la
tutela efectiva de los 1uecea y Tribunales y, por tanto, a obtener una
resolución fundada en derecho, y eUo exi¡e «1a con¡ruencia entre
el pronunciamiento judicial y el objeto del prooeso, de modo que
aquél ha de ajustarse a los limites con que éste ha sido~;
en otro caso, el resultado de la actividad procesal constituitá una
denegación de la tutela». Por ello, Ycon cita de la sentencia de este
Tribunal 138/1985, de 18 de octubre,=la cual «una incon
gruencia entre mouvaciÓD y fallo vicia . Jmente la sentencia»,
solicita del Tribunal que «reconozca la violación por la Audiencia
de Alhacete del articulo 24.1 de la Constitución Espaftola, y, en
consecuencia, declare la nulidad de la sentencia, ordenando la
reposición de las actuaciones al momento inmediato anterior a
dictar dicha sentencia, que es CWII\do se prodllio la violación».

Cuarto.-Por providencia de 19 de febrero de 1986, la Sección
acordó admitir a trámite la demanda de amparo, requerir al
1uzgado de Instrucción número 2 y a la Audiencia Provtncial de
Alhacete la remisión al Tribunal de las dili¡encias preparatorias
número 17/1982 y el roUo de la apelación número 24/1985,
respectivamente, interesando al mismo tiempo el emplazamiento
de quienes hubiesen sido parte en actuaciones, a excepción de la
recurrente, para que en término de diez dlas puedan comparecer en
este proceso constitucional.

Recibidas 1.. actuaciones y personadas en este proceso la
Compailía de Seguros "Winterthuno y la «Mutua Madri1e6a Auto
movilista», por providencia de 2 de abril de 1986 se acordó dar
vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a los Procuradores de
las partes personadas, para que, en término de veinte días,
formulasen las alegaciones que estimaran procedentes.

Quinto.-El Ministerio Fiscal, en su escrito presentado en el
Tnbunal el 30 de abril de 1986, entiende que el derecho ala tutela
judicial efectiva exi¡e que «1a respuesta que dicte el órg¡mo judicial
a las pretensiones formuladas por las panes sea motivada~
dispone el artículo 120.3 del texto fundamental. MotivOClón
-mode el Fiscal- que supone la presencia de unos razonamientos
en Derecho que apoyen y justifiquen el faDo que se dicte en relación
con lo que ha sido objeto de la controversia. Por eso, cuando una
resolución judicial no es razonada o los fundamentosjuridicos que
ofrece no establecen una relación lóaica entre el objeto de la litis y
la decisisón que se dieta, no podrá décirse que se haya respetado el
contenido propio del derecho a la tutela judicial». Pero el Mini_
rio Fiscal, después de haoer estas consideraciones generales y
recoger la doctrina del Tribunal en materia de incongruencia,
contenida en las sentencias que se cita, examina el caso ¡>lanteado
en este recurso y U"lI" a la conclusión de que no incide en la
incongruencia denunciada, puesto que razona y se pronuncia sobre
la cuestión dehatida relativa a si, por conducir el inculpado~o la
influeocia de bebidas alcohólicas, entraha o no en iueao la cláusula
contractual que exclula en tales circunstancias el.~ Volunta
rio. Y, por entender la Sala que conoció de la ape\ación que era de
apliCllClón dicha cláusula contraet~ rev0c6 en ese punto la
sentencia del 1uzgado. limitando la responsabilidad de la Compa
6Ia de Seguros "W'inténhur» al Seguro Oblip.torio. No se da, pues,
a juicio del Fí~ la incongruencia denunciada y solicita, por
tanlo, la d....timación del recurso de amparo, por no haberse
vulnerado el derecho ala tutela judicial efectiva del artículo 24.1
de la Constitución.

Sexto.-La Compañia de Seguros "Winterthuno, por escrito
presentado en el tribunal el 5 de mayo de 1986, solicita la
d....timación de la demanda de amparo, por no darse la incon
gruencia denunciada y l\Íustarse plenamente a la Ley y al contrato
de Seguro que lip.ba a las partes la sentencia diétada por la
Audiencia Provincial de Albal:ete. Acepta ésta el resultado de
hechos probados de la sentencia del 1uzpdo, y en su seaundo
considerando destaca que en aquél se dice="~ practieérsele (al
conductor asegurado) una prueba de a1coho . resultó que tenfa
1,8 gramos de alcohol por 1.000 ce. de san¡re,....Y aunque la Sala
no condenó al ioculpado por el delito espOclfico del articulo 340
bis, a), del Códi¡o PenaI; sino por el senérico de imprudencia
temeraria, eUo no excluye el hecho cierto y declarado probado que
conducia halO ese indine de impregnación alcohólica; y, como en la
cláusula 13. , apartado d), de la póliza se convino expresamente III

exclusión en todo caso de la cobertura de la misma de aquellos
hechos que se produzcan hallándose el conductor asegurado en
estado de embnaguez; y que se considera que existe ésta «cuando
el grado de a1coholentia sea superior a 1,3 gramos por 1.000 ce. en
sangre, o el conductor sea condenado por el delito especifico de
conducción en estado de embriaguez..JO, es claro que la sentencia,
al excluir ala Compañia ase¡uradnra del pago de las indemnizacio
nes correspondientes al Seguro, se atuvo alo pactado y a la Ley que
re¡ula el contrato de Seguro, sin incidir en lUcongruencia alguna,
puesto que resuelve y razona en derecho, lo que fue una de las
cuestiones debatidas por las panes ante el 1uzpdo y objeto
principal de la apelación interpuesta por la Socieda<f"Winterthuno.

Séptimo.-El Procurador don Etitilio Alvarez Zancada, por
escrito presentado en el Tribunal el 12 de mayo de 1986, en nombre
de la recurrente, insistió en la aIJW!lentación de su demanda en los
si¡uientes términos: La sentene18 de la Audiencia acepta el relato
de hechos probados de la sentencia del1uzpdo, de los que resulta
que no fue el alcohol ingerido por el conductor el motivo del
suriestro y la propia sentencia de la Audiencia en sus considerandos
se¡undo y tercero reitera esta circunstancia. En el seaundo afirma
que «el motivo de la conducta temeraria del acusado no es el
aIcohobo y en el tereero dice que «00 se ha justificado que la forma
desordenada de la conducción teop. su causa en la lUgestión de
bebidas a1cohóliCOSlt. Y pese a eUo, es el Indice de alcoholemia, que
no ha influido en el accidente, lo que exonera de responsabilidad
civil a la Com,l!llftla de Seguros. Esta incongruencia de la sentencia
entre motivaetón y faDo la vicia de la nulidad radical que se solicita
en amparo.

Oetavo.-El Procurador de los Tribunales don Angel Deleito
Villa, en nombre de la Mutua Madrile6a Automovilista, por escrito
presentado el 21 de mayo de 1986, apoya el recurso de amparo.

Entiende que, entre el considerando último de la sentencia de
la Audiencia y el faDo pronunciado por la misma, se da la
incongruencia denunciada en amparo. En su criteno, al no conde
narse al conductor asegurado por el delito especifico del artículo
340 bis, a), del Códi¡ol'e~ en razón de que no fue la ingestión
de bebidas alcohólicas la causa determinante del accidente, no era
de aplicación la cláusula de exoneración de responsabilidad I"'c
tada en la póliza para el ~uro voluntario de responsabilidad CIvil.
Solicita, pues, la estimacion de la demanda de amparo.

n. FUNDAMENTOS 1URIDICOS

Primero.-De los antecedentes expueslos y muy especialmente
de las sentencias del1~ de Instrucción y de la Audiencia
Pro~ esta última objeto del recurso de limparo, se infiere, sin
duda alguna, que la incollJl'U"ncia denunciada en el mismo no es
la 9ue se derivarla de lo dispueslo en el artículo 359 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Exise este precepto como requisito de las
sentencias la adecuación entre la parte disposiíiva y las pretensio
nes mantenidas en el proceso por los litigantes, de tal forma que
son las acciones y excepciones ejercitadas u opuestas por las panes
las que delimitan el proceso, sin que los Tribunales ~~'::' alterar
ese marco en sus decisiones, aunque si puedan o en la
fundamentación juridica ert virtud del principio iura novit curia
que les autoriza para eUo.

La sentencia recurrida en amparo. lo mismo que la dietada por
el1UZJad!> de Instrucción, aunque llegan a soluciones distintas, han
examiílado Yresuelto, entre otras, la si¡uiente cuestión dehatida en
el proceso: Si la cláusula 13.' de la póliza de seguros excluye de
cobertura del seguro voluntario, entre otros supuestos, la embria
guez del conductor ase¡uradn o su condena por el delito especifico
del artículo 340 bis, a), del Códi¡o Pe~ es de aplicación o no al
caso etliuiciado. y estej1robiema surge por declararae prohados los
dos hechos siguientes:.Que el conductor asegurado, según la prueha
de alcoholemia, corraborado por sus propias declaraciones, al
tiempo de producirse el accidente tenfa un indice de impregnación
alcohólica de 1,8 por"l.ooo ce. en"~' superior al 1,3 a partir del
cual se exclula la responsabilidad civil del seguro voluntario según
la citada cláusula de la póliza; y el seaundo hecho afirmado por
ambas sentencias es que esta circunstancia no alteró las condiciones
lIsicas del conductor y no fue, por tanto, el alcohol ingerido por el
mismo la causa del siniestro. La discrepancia mantenida por las
panes -lesionada y .......,..mm- sobre las coosecuencias de eslos
hechos, ha sido la nusma que reflejan las sentencias. Para la
lesionada, recurrente en amparo, es la causa detertninante del
siniestro lo que ha de valorarse para declarar la responsabilidad
civil, criterio acogido por la sentencia del 1uzpdo de Instrucci6n,
mientras que para la ~ora es la concurrencia del hecho
previsto en la cláusula 13. del contrato de seguro, afirmada por las
sentencias, la que ha de tenerse en cuenta para la decisión sobre
dicha responsabilidad, como ha entendido la sentencia de la
Audiencia. Al Tribunal Constitucional no le incumbe apreciar,
como se razonará en el fundamento siguiente, cuál de estas dos
soluciones posibles es la más ajustada a Derecho, pero si ha de
decir que de ese planteamiento del dehate y de su solución no se
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"~~ en "!'s<>Iuto incon¡ruencia~. Hay simplemenle apre:.
ciación cliJtinta sobre las consecuenaas jurfdicas de unos mismos
hechos. "

A este respecto hay que rec:onIar la doctriDa del Tribuna100bre
la incon¡ruencia en relaciÓll con la tulela judicial efi:etiva que
_tiza el articulo 24.1 de la Constitución y IDÚ concretamenle
sobre la indefensión que en ocasiones puede derivar de oqueUa
infnH:ci6n de ese derecbo fundamental. Esta doclrina, en lo
esencial, la _e as! la ....tencia núm. 14/85, de 1 de lebrero:
«Cuando la desviación en que oonsiste la inoo_cia es de tal
naturaleza que Illpone una oompleta modificociÓll de los tmninos
al que se prod1\jo el dehale procaat, puede entrailar una vuInenl
ción del principto de contmdicción y, por ende, del fundamental
derecho de defensa». En esle ....licIo se ha pronunciado el Tribunal
desde la ....tencia 20/82, de 5 de mafo, hasta la ya citada 14/85,
de 1 de liobn:ro. Naturalmenle que la indelionsión a que alude esta
doctriDa no se ha producido en el _le caso, en el que, como
bemos visto, no se da 1nooDgnlencia alguna, 1100 una cIiliomlle
aprociación f decisión sobre uno de 100 lemas amp!iamenle
debatidos lo Ia!¡o de todo el pmaodimienlO judicial

Tampoen .. puede aplicar al _le caso la doctrina que sobre
la inoonJlUOncia entre motivación y faDo cita la recunenle,
invocando la ....lencia 138/85, de 18 de octubre. La forma de
inooDgnlencia que se conlempla en ella y que viciaba radicalmenle
de nulidad la sentencia en que .. prodl\io, .. daba .J'Orque la
argumentación juridica de la ....lencia no suanlaba relación alguna
con el faDo. es este tipo de inoo_cia en el que preleIlde
ampararse la recurrente, al insistir en sus escritos en la contradic
ción que se da entre la afirmación de la ....tencia de que la causa
del accidenle no fue la inseslión de bebidas alcohólicas por el
oondUCIor asegurado y contradiciendo esa a1innación, lo resuelto
en el faDo de exonerar de responsabilidad a la asesuradora por el
seguro voluntario «por el arado de alooholemia en que se hallaba
el condenado». Mas basta leer el considerando quinto de la
....lencia recurrida para oomprobar que no se da la contradicción
denunciada. En él .. analiza el conlenido de la cláusula oontraelual
en relación oon la legislación aplicable y por los razonamientos
juridicos atinenles al caso 9ue .. exponen se Uesa a la oonclusión
exoneratoria de responsabilidad civil por el seguro voluntario de la
Compañía "WintenhllIl>. Esta conclusión, cualquiera que ... el
oontepto que .u ar¡umentación merezca, cuestiÓll en la que no
puede entrar el Tnbunal, está fundada en derecho y no ha
producido indefensión a las partres. No se da, pues, inooDJlUODcia
alguna en la ....tencia que pueda servir de base al _le recurso
de amparo.

Segundo._Examinado el recurso desde una perspectÍva más
sonera! que la limitada a la inOODJlUOncia rechazad. en el funda
mento anterior; es decir, desde el derecho a la tulela judicial
efectiva prantizado por el articulo 24.1 de la Constitución, cuya
vuloeTllCJÓD genéricamenle denuncia también la recurrente, ha de
lle¡arse a la misma conclusión <1eseslitnatoria de la dem.nda

Es doctrina muy reiterada por esle Tribunal que la tulela
judicial que _tiza dicho precepto es el derecho a ohlener una
senlencÍl fiuidada juridicamente, cualquiera que ... el resultado,

28075 PLENO. C01iflieto positivo tk competencia "rimero
5991198J. Sentencia mIm. 111/1986, tk JO tk sep-
tiembre. " .

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto JlOI: don
Francisoo Tomás ~ Valiente, Presidenle, y doila Glona Be¡ué
Cantón, don Luis· Dfez-Pi~ Y Ponce de León, don Antonio
Truyo! SerTa, don Fernando Garcia-Mon y GonzáIez..ResueraJ, don
Carlos de la Vesa Benayas, don Euaenio Dlaz Eimil, don Miguel
Rodri¡uez-Piñero y Bravo-Ferrer y efon Luis López Guerra, MaPa
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la lisuienle

SENTENCIA
en el oonllicto positivo de competencia núm. 599/1983, 5Fomovido
por el Gobierno de la Nación, representado por el A o del
Estado, en relación con la Orden de 2 de marzo de 1 3, de la
Co 'ería de Sanidad. Trab'lio y Seguridad Social de la Generali
dad~aIenciana.Ha sido parte el Gobierno Valenciano, represen
tado por el Letrado don losé Vioenle Calabui¡ Hueso, y ponenle la
Muistrada dofia Gloria Be¡ué Cantón, quien expresa el parecer del
Tri6unal.

1. ANTECEDENTES

l. El día 12 de asosto de 1983 el Gobierno de la Nación,
representado por el Abogedo del Estado, planlea anle esle Tribunal

filvorable o adveno, de la misma. Y que el recurso de amparo nc
consiste en una nueva instancia judicial, sino en la protección de
los derechos eonslituciona1es reoonocidos en los artículos 14 a 29
de la Constitución. Aá lo impone el articulo 117.3 de la Constitu·
ción, que atribuye a luz¡a4cs y Tribunales exclusivamenle la
potestad jurisdiocional, consialenle en el poder de j_ Y hacer
ejecutar lo juz¡ado, según las normas de compelencia y ¡m>cedi
miento estableCidas por las leyes. Esle precepto constituCIOnal se
respeta, naluralmenle, en la regulación del recurso de amparo. 1.05
artIcuIos 41 Y44 de la Ley Orúnica del Tribunal Constitucional
100, enlre otros, buena prueba de lo que decimos. En el primero de
ellos, después de limitar en el número 1 dicho recurso a tos
derechos , libertades reconocidos en los artIculos 14 a 29 de la
Constitución, J de hacerlo 0lIÍD perjuicio de ID tulela general
enoomendada a los Tribunales de lusticia», se dispone expresa
menle en e111úmenl 3 que «en el amparo con.tilucional DO pueden
Iw:ene valer otras pretensiones que las dirisidas a restablecer o
preservar los derechos o IiberWles por razón de las cua1es se
formuló e1_. ".

Yen el articulo 44.1, relativo a las violaciones de los derechos
y libertades IllSceptibles de amparo constitucional que tengan su
ori¡en en la resolución de un órpno judicial, se establece oomo uno
de los tequisitos neoesarios el que li4"flI en su alllll1lldo b): «que la
violaciÓll del derecho o libertad sea tmputable de modo inmediato
y directo a una acción u omisiÓll del órpno judicial con indepen
dencia de los hechos que dieron lu~ al proceso en que aquéUos se
produjeron &cen:a de los que, en JUltIÚIlcaso. entrará a conocer el
Tnbuítal Constitucional».

Por aplicación al caso de estos preceptos de la WTC, hay que
desestimar la demanda porque la prelenSÍÓD actora sobre nulidad
de la ....lencia recurrida no seria para restablecer o preservar IDS
derechos constitucionales, sino para etliuiciar nuevamenle los
ilecboa que dieron 1_ al proceso en los cuales en ningún caso
puede entrar a conocer esle Tribunal y a eUo equivaldría anular la
senlencia por .u contenido juridioo que es, en definitiva, lo que se
prelende en esle recurso de amparo.

FALLo

En atención de todo lo expUesto, el Tribunal Constitucional
POR lA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE lA CON5TITU
C10N DE lA NAClON ESPAÑOLA,

Ha clecidido:

Desestimar el recurso de amparo inlerpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Emilio Alvarez zancada, en representación
de dofia lsnacia Mayor Bordes, contra la sentencia de 16 de
noviembre de 1985, dictada por la Audiencia Provincial de
A1baoele.

hbllquese la senlencia en el «IIo1e1ín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecien
to. ochenta y ..is.-Gloria Besué Cantón.-Angel Latorre
Sesura.-Fernando Garcfa-Mon y González-R",ueral.-1esús
Leguina ViIla.-Lui. López Guerra.-F"umados y rubricados.

Constitucional conlliClo positivo de oompelencia m.nte al
Gobierno va1enciano, invocando _enle el arto 161.2 de la
Constitución. Jmpupa los arta. l.' y 2.' y disposiciones transitorias
prim=", sesunda de la Orden de 2 de marzo de 1983, de la
Conse· de Sanidad, Trab'lio Se¡uridad Social de la Generali
dad a1enciana, por la que .. Ji: normas de desarroUo de la
Orden de 18 de asosto de 1975, del Minislerio de Gobernación, y
del Real Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre, del MiniSlerio de
Trabajo, Sanidad y Sesuridad Social, sobre Registro Sanitario de
estabIeamientos menores, y solicita de esle TnbUnaI diCle en .u día
....tencia por la que declare que corresponde al E.tado la titulari
dad de la oompelencia para determinar los establecimientos que no
están obliRados a inacriDción en el Reaistro Genera1 Sanitario de
Alimentos r para lijar el plazo en que ha de verificarse la ins
aipción obIiptoria, anIJIand<> en """........,.;. los artí<:uIos l.· Y 2.'
~ las disposiciones transitorias primera y segunda de la Orden de
2 de marzo de 1983, de la Consejería de Sanidad. Trahajo y
Seaurfdad Social de la Generalidad Valenciana. Asimismo solicita
la IllSPODSÍÓll de la vi¡encia de las disposiciones impugnadas en
aplicación de lo dispuesto en los apartados 2 Y4 del art. ó4 de la
Ley Or¡ánica del Tribunal Constitucional (WTC).

2. El art. l.' de la mencionada Orden de 2 de marzo de 1983
establece que _ consideran ~blecimienlos menores por su
canicter de detalliatas, entre otros, los sisuientes: Hornos ar1esana
les, ~erias artesanales y elaboración de helados rhorchatas». El
art. 2.' preceptúa que ca efectos de resistro samlario quedarán
sometidos a esta nueva normativa». En conexión con estos dos


